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Legislación publicada  

martes 25 de febrero de 2020, Núm. 48 

Real Decreto 309/2020, de 11 de febrero, sobre el régimen jurídico de los establecimientos financieros de 

crédito y por el que se modifica el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 

1784/1996, de 19 de julio, y el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, 

de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

Este real decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico de los establecimientos financieros 

de crédito en materia de acceso a la actividad, requisitos de solvencia y régimen de supervisión, en 

desarrollo de las disposiciones contenidas en el título II de la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento 

de la financiación empresarial. 

Este real decreto será de aplicación a los establecimientos financieros de crédito autorizados en 

España y a los grupos o subgrupos consolidables de establecimientos financieros de crédito con matriz 

en España. 

Este real decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2020, salvo el artículo 301, que entrará en vigor a los 

tres meses de la publicación de la circular del Banco de España que desarrolle lo previsto en dicho 

artículo, y la disposición final segunda, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado». 

Este real decreto, que deroga al Real Decreto 692/1996, de 26 de abril, desarrolla el título II de la Ley 

5/2015, de 27 de abril, en esta materia, concretando, por tanto, el régimen jurídico de los 

establecimientos financieros de crédito y de los grupos o subgrupos consolidables de establecimientos 

financieros de crédito con matriz en España en materia de acceso a la actividad, requisitos de solvencia 

y régimen de supervisión. 

martes 26 de febrero de 2020, Núm. 49 

Medidas urgentes. Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero, por el que se adoptan determinadas medidas 

urgentes en materia de agricultura y alimentación.  

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos. 

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

El artículo segundo surtirá efectos desde el 1 de enero de 2020. 

 
1 Artículo 30. Colchón de liquidez y estructura de fuentes de financiación y vencimientos de los establecimientos 

financieros de crédito. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/25/pdfs/BOE-A-2020-2613.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-11609
https://www.boe.es/boe/dias/2020/02/26/pdfs/BOE-A-2020-2669.pdf
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Lo dispuesto en el artículo tercero será de aplicación a las solicitudes presentadas a partir de la fecha de entrada 

en vigor de este real decreto-ley y hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive. 

• Se introduce, como cláusula obligatoria en los contratos, la indicación expresa de que el precio 

pactado entre agricultores y ganaderos y su primer comprador cubre los costes de producción. 

• En la nueva norma se prohíben las actividades promocionales que induzcan a error sobre el 

precio e imagen de los productos, también la destrucción del valor a lo largo de la cadena y se 

endurecen las infracciones. 

• Adelantándose a la exigencia de la actual normativa europea se prevé la publicidad de las 

infracciones graves o muy graves. 

• En materia de fiscalidad, se introducen modificaciones en la Ley del IRPF para mejorar la 

tributación en este impuesto de los jóvenes que reciben las ayudas a la primera instalación en 

los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas. 

• En el ámbito del empleo, se reduce el número mínimo de jornadas cotizadas (peonadas) para 

acceder al subsidio por desempleo de trabajadores eventuales agrarios, y se contemplan 

bonificaciones para la conversión de contratos eventuales en indefinidos o fijos discontinuos. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto-ley que contempla medidas urgentes para 

garantizar el nivel de vida, mejorar la posición negociadora y lograr el justo reparto de los costes 

generales del sector primario a lo largo de la cadena alimentaria. 

Unas medidas concretas que tienen como finalidad evitar el abandono de las explotaciones agrarias 

e impulsar el reequilibrio entre todos los eslabones (productores, cooperativas, industria alimentaria, 

distribución y consumidores). 

Modificaciones ley de la cadena alimentaria 

Costes de producción. La nueva norma introduce el coste de producción como elemento obligatorio 

en las relaciones contractuales, que se incluirá como un factor obligatorio a tener en cuenta para 

establecer el precio en los contratos agrarios. 

Es decir, que se incorpora, como cláusula obligatoria, incluir en los contratos la indicación expresa de 

que el precio pactado -entre el productor primario agrario, ganadero, pesquero o forestal o una 

agrupación de los mismos y su primer comprador- cubre los costes de producción. 

Actividades promocionales. Para evitar la banalización de los productos, se exige que el lanzamiento 

y desarrollo de promociones, que se realicen en el ámbito de aplicación de la ley de la cadena 

alimentaria, se basen en un marco de acuerdo y libertad de pactos, interés mutuo y flexibilidad para 

adaptase a las circunstancias particulares de los distintos operadores. 
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Unas actividades promocionales que no podrán inducir al error sobre el precio o imagen de los 

productos, ni perjudicar la percepción en la cadena sobre la calidad o el valor de los productos. 

Prohibición de venta a pérdida o destrucción de valor en la cadena. Otra de las novedades es la 

prohibición de destruir valor a lo largo de la cadena. Para ello cada operador deberá pagar al operador 

inmediatamente anterior un precio igual o superior al coste efectivo de producción. 

Publicidad de las sanciones graves y muy graves. En el nuevo Real Decreto-ley se consideran graves, 

infracciones que antes eran leves, como no formalizar por escrito los contratos alimentarios, no incluir 

el precio o realizar modificaciones en el precio. Se consideran como infracciones graves la destrucción 

de valor en la cadena alimentaria, así como realizar actividades promocionales que induzcan a error 

sobre el precio e imagen de los productos. 

Adelantándose a la exigencia de la actual normativa europea en la materia, se prevé la publicidad de 

las infracciones graves y muy graves que sean firmes, en vía administrativa o, en caso de haberse 

interpuesto recurso contencioso-administrativo, en vía judicial. 

Mejoras en la tributación de jóvenes agricultores 

En materia de fiscalidad, la norma aprobada introduce modificaciones en la Ley del IRPF para mejorar 

la tributación en este impuesto de los jóvenes agricultores que reciben las ayudas a la primera 

instalación en los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas. 

Con esta modificación se garantiza una mejora del tratamiento fiscal, ya que se permitirá imputar en 

cuatro años los importes recibidos en las ayudas a la primera instalación, de forma que el impacto 

fiscal no se concentre en el año en que se reciben, lo que incentiva la apuesta por el relevo 

generacional. 

Protección trabajadores eventuales 

Asimismo se han incluido en el Real Decreto-ley por el que se adoptan determinadas medidas 

urgentes en materia de agricultura, pesca y alimentación, el mecanismo de conversión de contratos 

temporales de trabajadores eventuales agrarios en contratos indefinidos, que incluye a los 

trabajadores fijos discontinuos. Dicho mecanismo ya estaba establecido en el artículo 7 del Real 

Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la 

precariedad laboral en la jornada de trabajo. 

El objetivo de esta medida es tratar de incentivar que el trabajo en el campo sea más estable y, en la 

medida de lo posible, combatir la eventualidad y el carácter temporero del trabajo agrario. Para ello, 

las empresas que transformen contratos temporales con trabajadores pertenecientes al Sistema 

Especial de Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios del Régimen General de la Seguridad Social, 

incluidos los fijos discontinuos, podrán bonificarse la cuota empresarial por contingencias comunes, 
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distinguiéndose su cuantía en función del encuadramiento del trabajador y de la modalidad de 

cotización (mensual o por jornadas reales trabajadas). 

Además, con el objetivo de combatir la brecha de género, dicha bonificación será mayor en el caso 

de la conversión de contratos de las trabajadoras agrícolas. 

Igualmente se contempla una modificación de la Ley Ordenadora del Sistema de Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, la modificación del acceso de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

a los alojamientos y locales de descanso, ubicados fuera de los centros de trabajo o lugares donde se 

ejecuta la actividad laboral. 

El objetivo de esta medida es combatir algunas de las extremas condiciones que se están dando 

actualmente en el trabajo agrícola, para lo que se permitirá a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social entrar y revisar las condiciones de las viviendas puestas a disposición de los trabajadores por 

parte de los empresarios, aunque estas se encuentren fuera del lugar de trabajo. 

El cambio normativo, que es totalmente respetuoso con la inviolabilidad del domicilio puesto que no 

se altera la necesidad de consentimiento expreso de las personas que habiten en el mismo o la 

autorización judicial, va en la línea de garantizar unas condiciones laborales dignas y reforzar la idea 

del trabajo decente. 

El Gobierno pretende dar respuesta con esta medida a la denuncia hecha recientemente por el relator 

de Naciones Unidas sobre la situación de extrema pobreza que viven los trabajadores eventuales del 

campo en nuestro país, aunque no se limita a este sector de actividad, sino que se amplía al ámbito 

de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Por último, se ha aprobado la reducción a 20 del número de jornadas necesarias para el acceso al 

subsidio por desempleo, así como a la renta agraria a los trabajadores eventuales agrarios residentes 

en las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura. 

Esta medida se lleva a cabo tras la constatación de un descenso de la producción del olivar, unido a 

las dificultades que han supuesto los aranceles impuestos por Estados Unidos a este sector, junto al 

elemento climatológico como agravante de efectos adversos sobre la actividad del sector agrario. 

Circunstancias todas ellas que han repercutido en una disminución del empleo de los trabajadores 

eventuales agrarios de las comunidades autónomas de Andalucía y Extremadura y que ha reducido el 

número de jornadas cotizadas, requisito esencial para acceder al subsidio. 

Por todo ello se cumplen las condiciones para regular la reducción del número mínimo de jornadas 

necesarias para el acceso al subsidio por desempleo y a la renta agraria. 
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Consejo de Ministros de 25/02/2020 

Referencias del 25/02/2020 
 

Resumen: Asistencia jurídica gratuita e incorporan al ordenamiento jurídico español determinadas 

disposiciones de la normativa de la Unión Europea en materia de fondos de pensiones y seguros 

privados 

Fecha: 25/02/2020 

Fuente: web del Gobierno 

Enlace: acceder  

 

REAL DECRETO por el que se regula la concesión directa de subvenciones al Consejo General 

de la Abogacía Española y al Consejo General de los Procuradores de España, en materia de 

prestación de asistencia jurídica gratuita, y al Consejo General de Colegios Oficiales de 

Psicólogos para la asistencia psicológica a las víctimas de los delitos, para el ejercicio 

presupuestario 2020. 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones por valor de 49,7 millones de euros en el ejercicio de 2020 al Consejo General de la 

Abogacía Española y al Consejo General de Procuradores de España, para la asistencia jurídica 

gratuita, y al Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, para la atención a las víctimas de 

delitos. Las actividades realizadas en noviembre y diciembre del pasado año serán abonadas en un 

único pago en las próximas semanas. 

De acuerdo con este Real Decreto, se destinarán, en el ámbito del territorio del Ministerio de Justicia, 

45.003.220 € al Consejo General de la Abogacía Española y 3.673.250 € al Consejo General de los 

Procuradores de España para la prestación de la asistencia jurídica gratuita. El pago de las 

subvenciones se efectuará por periodos mensuales vencidos. El Consejo General de la Abogacía 

Española y el Consejo General de Colegios de Procuradores de España remitirán al Ministerio de 

Justicia una certificación con los datos relativos a las actuaciones realizadas por cada colegio en el mes 

anterior, junto con la justificación del coste económico asociado. En función de estas certificaciones, 

Justicia efectuará los libramientos mensuales que correspondan. 

Por lo que respecta a la asistencia psicológica a las víctimas de delitos, se destinarán en el presente 

ejercicio 1.051.800 € para la atención especializada en las Oficinas de Asistencia a las Víctimas 

dependientes del Ministerio de Justicia y en la Oficina de Información y Asistencia a las Víctimas del 

Terrorismo de la Audiencia Nacional, así como para el apoyo en la emisión de informes periciales. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200225.aspx#Agricultura
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2020/refc20200225.aspx#Asistencia
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Estas subvenciones se articularán mediante la firma de convenios de colaboración con el Consejo 

General de Colegios Oficiales de Psicólogos. 

La tramitación de este Real Decreto se realiza a través del procedimiento previsto en la Ley General 

de Subvenciones, que establece que podrán concederse ayudas de forma directa para supuestos en 

los que se acrediten razones de interés público, social o humanitario. La prórroga de los Presupuestos 

Generales del Estado de 2018 a 2020 no permitía extender automáticamente estas subvenciones de 

un año a otro, lo cual ha hecho necesaria la aprobación de un real decreto para conceder y aplicar las 

mismas cantidades en el presente ejercicio. 

 

ACUERDO por el que se autoriza la tramitación administrativa urgente prevista en el artículo 

27.1.a) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, del proyecto de Real Decreto 

de medidas por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español determinadas 

disposiciones de la normativa de la Unión Europea en materia de fondos de pensiones y 

seguros privados. 
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Actualidad del SEPE 

Si tienes una empresa, te interesa saber qué es el 

cheque Brexit 

 

Resumen:  

Fecha: 25/02/2020 

Fuente: web del SEPE 

Enlace: acceder  

¿Qué es el cheque Brexit? 

El “cheque Brexit” es un descuento en el precio de los Servicios Personalizados prestados por ICEX a través de las 

Oficinas Económicas y Comerciales de España en el Exterior. 

 El objetivo es apoyar a las empresas que vayan a afrontar las nuevas condiciones de acceso al mercado británico o que 

quieran acelerar su diversificación de mercados. Los descuentos en la contratación de Servicios Personalizados 

permitirán a las empresas españolas incrementar el número de prospecciones en otros mercados y solicitar servicios 

adicionales a la Oficina Económica y Comercial en Londres. 

¿Quién puede beneficiarse del cheque brexit? 

Para la contratación de Servicios Personalizados en todas las Oficinas Económicas y Comerciales de España en el 

exterior: 

• Las empresas españolas con filial/delegación o sucursal en Reino Unido, o bien, 

• Las empresas españolas que acrediten el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

• Haber exportado al Reino Unido en 2018 y/o 2019 

• Ser empresa autorizante de aduanas* 

 Para los Servicios Personalizados contratados en la Oficina Económica y Comercial de España en Londres: 

• Las empresas españolas que acrediten ser autorizantes de aduanas 

¿Qué servicios están sujetos a descuento? 

Para las empresas beneficiarias del “cheque Brexit” se han seleccionado los siguientes tipos de Servicios 

Personalizados:                                

• Para la contratación de Servicios Personalizados en todo el mundo: 

• Identificación de socios locales 

• Agendas de reuniones de negocios 

Cheque 
Brexit  

https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/noticias/detalle-noticia.html?folder=/2020/Febrero/&detail=empresas-cheque-brexit
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/servicios-a-medida/servicios-personalizados/cheque-brexit/index.html
https://www.icex.es/icex/es/index.html
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En el resto de la tipología de Servicios Personalizados, tales como servicios de apoyo logístico, elaboración de 

información personalizada y otros, los descuentos del “cheque Brexit” se estudiarán individualmente y se aplicarán 

únicamente cuando estén relacionados con la incertidumbre asociada al Brexit. 

Para los Servicios Personalizados contratados en la Oficina Económica y Comercial en Londres: 

• Todos los tipos de Servicios Personalizados 

La información de los precios de los Servicios Personalizados está disponible enTarifas 

 ¿Cuál es el porcentaje del descuento? 

El descuento es del 80% para Pymes y del 60% para no Pymes. 

Se aplica a un máximo de 3 Servicios Personalizados por empresa para los Servicios contratados en el período 

establecido entre el 15.02.2019 y el 31.03.2020. 

El descuento Brexit no es acumulable a otros descuentos existentes. 

 ¿Cuándo puedo beneficiarme del cheque brexit? 

 El cheque Brexit será de aplicación para aquellos Servicios Personalizados que se hayan contratado entre el 15.02.2019 

y el 31.03.2020. 

¿Cuál es el procedimiento a seguir para ser beneficiario del cheque brexit? 

Las solicitudes y consultas relacionadas con la contratación de los Servicios Personalizados ICEX pueden dirigirse 

a:                      

• Servicio de Ventana Global: Teléfono: (+34) 913 497 100; Correo electrónico: informacion@icex.es 

•  Red de Oficinas Económicas y Comerciales de las Embajadas de España en el exterior 

• Red de Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio 

 

 

  

https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/servicios-a-medida/servicios-personalizados/tarifas/index.html
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/paises/mapa/index.html
https://www.icex.es/icex/es/navegacion-principal/que-es-icex/donde-estamos/red-territorial-de-comercio/mapa/index.html


Boletín MERCANTIL semanal 

 

 

 La presente publicación contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni 

asesoramiento jurídico. Para cualquier aclaración póngase en contacto con nosotros 
10 

Semana del 24 de FEBRERO de 2020 

Actualidad del Poder Judicial  

La Audiencia de Salamanca obliga a un banco a 

devolver a unos clientes los gastos de hipoteca y 

le impone una multa por temeridad al obligarles a pleitear 

sabiendo que tenían razón 

Resumen: La entidad ya fue condenada en costas por el Juzgado de Primera Instancia 9 por su 

“comportamiento fraudulento” al no atender la reclamación de los consumidores en contra de la 

doctrina del Tribunal Supremo 

Fecha: 21/02/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder 

 

La Audiencia de Salamanca ha impuesto una multa por temeridad a la entidad Unión de Créditos Inmobiliarios 

(UCI) por desatender la reclamación extrajudicial de unos clientes para recuperar el dinero que la entidad les 

había cobrado indebidamente cuando suscribieron una hipoteca y por obligarles a acudir al Juzgado 

desoyendo con este comportamiento la doctrina del Tribunal Supremo, establecida apenas un mes antes, 

que amparaba a los consumidores. 

La sentencia confirma la resolución del Juzgado de Primera Instancia 9 de Salamanca, que estimó la demanda 

de los clientes y declaró la nulidad parcial de la cláusula quinta de la escritura de préstamo hipotecario que 

suscribieron en 2005 para la compra de una vivienda de protección oficial. 

Además, el Juzgado condenó a UCI al pago de la mitad de los aranceles notariales de la escritura de préstamo 

y constitución de hipoteca, de todos los derivados de la inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad 

y de la mitad de los honorarios de gestoría, que llevó a cabo la liquidación del impuesto y presentación de la 

escritura en dicho Registro. 

Mala fe 

En su sentencia, Instancia 9 condenó también a la entidad a pagar las costas del procedimiento por actuar 

con “mala fe” al haber desoído la reclamación extrajudicial que presentaron los clientes y forzarles a iniciar 

un procedimiento judicial, arguyendo que la jurisprudencia del Supremo, que ya se había pronunciado sobre 

la materia y había establecido los gastos que corresponde pagar al prestador y al prestatario, no era de 

aplicación al caso porque el banco no había sido parte. 

Multa por 
temeridad 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Tribunales-Superiores-de-Justicia/TSJ-Castilla-y-Leon/Noticias-Judiciales-TSJ-Castilla-y-Leon/La-Audiencia-de-Salamanca-obliga-a-un-banco-a-devolver-a-unos-clientes-los-gastos-de-hipoteca-y-le-impone-una-multa-por-temeridad-al-obligarles-a-pleitear-sabiendo-que-tenian-razon
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Cuando el caso llegó al Juzgado, UCI se allanó ante las pretensiones de los clientes, es decir, la entidad 

financiera reconoció que tenían razón, que la cláusula de gastos era nula y debían devolver el dinero cobrado 

indebidamente. 

El Juzgado de Instancia 9 consideró que el banco había mostrado “un comportamiento procesal no ajustado 

a Derecho al no haber atendido el requerimiento previo realizado por los demandantes con anterioridad a la 

presentación de la demanda para que se dejase de aplicar la cláusula de gastos y que por la entidad bancaria 

se hizo caso omiso a tal requerimiento lo que ha obligado a su cliente a poner en marcha un proceso judicial 

para hacer valer un derecho sin que justifique el posterior allanamiento”. 

Litigio caprichoso 

Pese a que ya UCI fue condenado a pagar las costas por “mala fe y comportamiento fraudulento”, siguió 

pleiteando, motivo por el que ahora la Audiencia Provincial, en una decisión extraordinaria, le impone una 

multa por el perjuicio ocasionado a sus clientes y a la Administración de Justicia. La cuantía de la sanción está 

por determinar. 

Los magistrados subrayan que “advertida por la juez de instancia la entidad financiera de su mala fe, de su 

actitud infundada, indebida o incluso fraudulenta, que había forzado a un litigio caprichoso, puesto que había 

existido una reclamación previa que no había sido atendida, no es en modo alguno admisible que se 

interponga un recurso de apelación alegando la indebida condena en costas”. 

La Sala acuerda abrir una pieza separada en el procedimiento para sancionar a UCI por alargar el pleito con 

el recurso ante la Audiencia para que los clientes pagaran la mitad de las costas del juicio pese a que la jueza 

de instancia ya había reprochado a la entidad demandada su “mala fe” por no devolverles el dinero cuando 

en febrero de 2019 se lo reclamaron por vía extrajudicial y forzarles a acudir a los tribunales “a sabiendas de 

su falta de razón, con conocimiento de lo que podría suceder de llegar la cuestión a los tribunales y, en 

consecuencia, de la absoluta probabilidad, sino certeza, de que sus pretensiones en juicio serían rechazadas”. 

La entidad demandada, mantuvo entonces la jueza en su sentencia, sabía que sus clientes tenían razón pero 

no hizo nada por “corregir las litigiosidades caprichosas, totalmente infundadas, indebidas o incluso 

fraudulentas”. 

Información falseada 

Pese a la reprimenda de la jueza de Instancia, el banco recurrió ante la Audiencia Provincial. UCI entendía que 

no debía asumir en solitario las costas del pleito de Primera Instancia; que cada parte debía pagar a su 

abogado y procurador, y que los gastos comunes los tenían que pagar a medias; y solicitaba, además, que las 

costas del recurso ante la Audiencia las pagaran los clientes íntegramente. 
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La sentencia, de la que ha sido ponente el magistrado José Ramón González Clavijo, señala que los servicios 

jurídicos de la entidad financiera, cuando respondieron en marzo a la reclamación extrajudicial del cliente 

rechazando su petición, “conocían suficientemente” la doctrina del Tribunal Supremo “con absoluta 

independencia de que en la reclamación se planteasen otras cuestiones, de forma que, discutiendo, o no 

aceptando las pretensiones de los clientes respecto de ellas, la entidad tuvo la posibilidad de reconocer a sus 

clientes la nulidad de la cláusula de gastos y comprometerse al reintegro de las cantidades correspondientes 

en la forma establecida por el Tribunal Supremo, que es exactamente la que se solicita en demanda”. 

Añade, además, que “la entidad financiera, al responder a la reclamación previa, no sólo prescinde de la 

jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo días antes, sino que además falsea la información” al 

afirmar que las sentencias resueltas por el Tribunal Supremo en el Pleno del 23 de enero de 2019 en el que 

declaró la abusividad de la cláusula de gastos hipotecarios afectaban a otras entidades bancarias, cuando lo 

cierto es que “en la identificada con el número 48/2019 la parte recurrida es Unión de Créditos Inmobiliarios 

SA, y por lo tanto afectada directamente por la sentencia”. 

Pese a estos antecedentes, en la respuesta extrajudicial a los clientes, la entidad financiera les dijo que “el 

Tribunal Supremo no obliga a la entidad a devolver a los prestatarios los gastos de la operación”, afirmación 

que para los magistrados de la Audiencia es una “interesada interpretación” que “pone de relieve la mala fe 

en la respuesta dada a los consumidores”. 
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Actualiadad del TSJUE de interés 

En caso de vuelos objeto de una única reserva 

confirmada, divididos en varios trayectos y operados 

por distintos transportistas aéreos, la indemnización 

por la anulación del último trayecto puede solicitarse ante los órganos 

jurisdiccionales del lugar de salida del primer trayecto 
Resumen:  

Fecha: 20/02/2020 

Fuente: web del TSJUE 

Enlace: acceder 

 

Dos pasajeros hicieron una única reserva confirmada para un vuelo con escalas. El vuelo comprendía tres 

trayectos: el primero, de Hamburgo (Alemania) a Londres (Reino Unido), operado por la compañía aérea 

británica British Airways; los otros dos, de Londres a Madrid (España) y de Madrid a Donostia/San Sebastián 

(España), respectivamente, operados por la compañía aérea española Iberia. El tercer trayecto del vuelo fue 

cancelado sin que se hubiese informado de ello a los pasajeros en tiempo oportuno. flightright, empresa con 

domicilio social en Potsdam (Alemania), a la que los dos pasajeros habían cedido sus posibles derechos a 

compensación, presentó ante el Amtsgericht Hamburg (Tribunal de lo Civil y Penal de Hamburgo, Alemania) 

una demanda de indemnización contra Iberia. El importe solicitado sobre la base del Reglamento sobre 

pasajeros aéreos es de 250 euros por pasajero, al ser la distancia entre Hamburgo y Donostia/San Sebastián 

de unos 1 433 km.  

El Amtsgericht Hamburg se pregunta si es competente para conocer del litigio respecto del trayecto que fue 

cancelado, dado que Madrid y Donostia/San Sebastián, lugares de salida y de llegada de dicho trayecto, se 

encuentran fuera de su jurisdicción. Esta cuestión exige la interpretación del Reglamento sobre la 

competencia judicial.  

El órgano jurisdiccional alemán observa que el Tribunal de Justicia declaró en una sentencia de 11 de julio de 

2019 3 que, en el marco de un vuelo con escalas objeto de una única reserva, el transportista aéreo que haya 

efectuado el primer trayecto de ese vuelo, cuyo lugar de salida esté situado dentro de la jurisdicción del 

tribunal al que se haya acudido, puede ser demandado por todos los trayectos de dicho vuelo a los fines de 

un recurso de indemnización interpuesto sobre la base del Reglamento sobre pasajeros aéreos. A la luz de 

dicha sentencia, el Amtsgericht Hamburg se pregunta si el transportista aéreo encargado del último trayecto 

del vuelo (Iberia) también puede ser demandando ante él sobre esa base en el marco de una demanda de 

indemnización.  

Indemnización    

https://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2020-02/cp200016es.pdf
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En su auto de 13 de febrero de 2020, publicado hoy, el Tribunal de Justicia declara que el Reglamento sobre 

la competencia judicial debe interpretarse en el sentido de que, en el caso de un vuelo que haya sido objeto 

de una única reserva confirmada, dividido en varios trayectos operados por dos transportistas aéreos 

distintos, las demandas de indemnización por la anulación del último trayecto pueden presentarse ante los 

órganos jurisdiccionales del lugar de salida del primer trayecto, aunque vayan dirigidas contra el transportista 

aéreo encargado de operar el último trayecto.  

Según el Tribunal de Justicia, en el caso de un contrato de transporte aéreo que haya sido objeto de una única 

reserva confirmada para todo el itinerario, el transportista aéreo tiene la obligación de transportar al pasajero 

de un punto A a un punto D. Por ello, en el caso de un vuelo con escalas objeto de una única reserva 

confirmada que incluye varios trayectos, puede entenderse como lugar de ejecución de dicho vuelo, en el 

sentido del Reglamento relativo a la competencia judicial, el lugar de salida del primer trayecto, ya que es uno 

de los lugares de prestación principal de los servicios que son objeto de un contrato de transporte aéreo.  

El Tribunal de Justicia estima que el criterio del lugar de salida del primer trayecto satisface el objetivo de 

proximidad entre el contrato de transporte aéreo y el órgano jurisdiccional competente, así como el principio 

de previsibilidad, preconizados por el Reglamento sobre la competencia judicial. Dicho criterio permite en 

efecto tanto al demandante como al demandado identificar el órgano jurisdiccional del lugar de salida del 

primer trayecto, en los términos en que se establece en dicho contrato de transporte, como órgano 

jurisdiccional ante el que pueden recurrir.  

En cuanto a la posibilidad de que se demande al transportista aéreo encargado del último trayecto (Iberia) 

ante el órgano jurisdiccional en cuya demarcación se halle el punto de salida del primer trayecto (Hamburgo), 

el Tribunal de Justicia señala que ha de considerarse que un transportista aéreo encargado de efectuar un 

vuelo, que no haya celebrado ningún contrato con el pasajero, lo hace en nombre de la persona que ha 

celebrado dicho contrato y cumple las obligaciones nacidas del contrato de transporte aéreo. 

. 
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Sentencia del TS de interés 

La sentencia del pleno de la sala primera 99/2020 

del TS aborda por primera vez la interpretación del 

art. 61.3 de la ley de contrato de transporte 

terrestre de mercancías, sobre los pactos que pueden 

alcanzar de las partes a efectos de superar el límite indemnizatorio previsto en la 

ley para las indemnizaciones a cargo del transportista por pérdida o avería de la 

mercancía. 
 

Resumen: La Sala analiza la naturaleza de la limitación de responsabilidad del transportista en caso 

de daño a la mercancía, que constituye una fórmula de reparto de los riesgos entre las partes y 

produce efectos beneficiosos en la economía del contrato, tanto desde la perspectiva del 

transporte en sí, como de su aseguramiento.  

Con dicha limitación se pretende hacer asegurable la responsabilidad a un precio asumible, lo que 

evita el riesgo de insolvencia del transportista y el sobrecoste que, de otro modo, sufriría el precio 

del transporte. 

Fecha: 12/12/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder a sentencia del TS de 12/12/2019 

 

La sentencia del Pleno de la Sala Primera 99/2020 aborda por primera vez la interpretación del art. 

61.3 de la Ley de Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías, sobre los pactos que pueden 

alcanzar de las partes a efectos de superar el límite indemnizatorio previsto en la ley para las 

indemnizaciones a cargo del transportista por pérdida o avería de la mercancía.  

La Sala analiza la naturaleza de la limitación de responsabilidad del transportista en caso de daño a la 

mercancía, que constituye una fórmula de reparto de los riesgos entre las partes y produce efectos 

beneficiosos en la economía del contrato, tanto desde la perspectiva del transporte en sí, como de su 

aseguramiento. Con dicha limitación se pretende hacer asegurable la responsabilidad a un precio 

asumible, lo que evita el riesgo de insolvencia del transportista y el sobrecoste que, de otro modo, 

sufriría el precio del transporte.  

Las partes tienen la posibilidad de pactar en el contrato cantidades máximas distintas a las que resultan 

de aplicar las fórmulas legales de cálculo, a través de las declaraciones de valor de la mercancía o del 

interés especial en la entrega, siempre contra el pago de un suplemento del precio y siempre que estos 

pactos se incorporen a la carga de porte.  

Limitación de la 
responsabilidad 

http://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/ed05f4934170f404/20200217
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También tienen la posibilidad de pactar una superación de los límites indemnizatorios que resultan de 

la fórmula legal de cálculo, sin necesidad de que el pacto conste en la carta de porte. La Sala interpreta 

que lo que la ley permite con este pacto es un aumento del límite indemnizatorio, pero no su 

supresión. Es decir, no cabe pactar una responsabilidad ilimitada del transportista, sino que deberá ser 

un aumento cuantificado, que dará derecho a un sobreprecio.  

La duda que plantea este tipo de acuerdos es si la ley concede al porteador un derecho para exigir el 

suplemento del precio, pero no erige el mismo en un requisito de validez del propio pacto; o si, por el 

contrario, el aumento del límite de responsabilidad deberá ir acompañado, en todo caso, de un 

aumento del precio, que compense la asunción de un mayor riesgo.  

Esta es la duda que resuelve la sentencia, para lo que atiende a la finalidad de una mejor distribución 

de riesgos que beneficie la economía del contrato. Esta finalidad no haría lógico incrementar el riesgo 

de una parte sin contraprestación alguna, sobre todo, en casos de desequilibrio contractual entre 

grandes cargadores, que pueden imponer sus condiciones, y pequeños o medianos transportistas.  

Por ello, considera más adecuado entender que el aumento de la responsabilidad, mediante la 

superación a través de un pacto de los límites legalmente previstos, debe ir acompañado en todo caso 

de un aumento del precio, a fin de no alterar la economía del contrato y no desnaturalizar el sentido 

de las excepciones a las limitaciones de responsabilidad.  

En el caso resuelto por la sentencia, se estima el recurso de casación, ya que el pacto de las partes no 

implicaba un aumento del límite indemnizatorio legal, sino que hacía responsable al transportista de 

todos los daños de la mercancía, y se cifra la indemnización en la cantidad resultante de dicho límite. 


